
AhorroAhorro, , financiacifinanciacióónn y y 
fiscalidadfiscalidad en el sector en el sector agrarioagrario

JosJoséé MMªª GarcGarcíía de Franciscoa de Francisco
Santander, 28 de julio de 2011



SubdirecciSubdireccióónn General de General de AnAnáálisislisis, , 
ProspectivaProspectiva y y CoordinaciCoordinacióónn
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Coordinación, seguimiento e informe de los asuntos que se sometan a la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos y restantes Comisiones Delegadas del Gobierno, salvo los relativos a la Comisión Delegada 
del Gobierno para el Cambio Climático

Coordinación y análisis para la implantación de medidas ante situaciones excepcionales en los sectores 
agroalimentarios, que impliquen la necesidad de establecer actuaciones de carácter financiero, laboral o fiscal.

Elaboración de informes de análisis y seguimiento de aquellas medidas fiscales con repercusión en los ámbitos 
competenciales del departamento, y la elaboración de la propuesta anual de reducción de los índices de 
rendimiento neto de las actividades agrarias en el método de estimación objetiva del IRPF, para su remisión al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Dirección de la Oficina de Adversidades Climáticas y Medioambientales, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden APA/3056/2003, de 29 de octubre, por la que se constituye la Oficina permanente para situaciones de 
adversidad climática o medioambiental; la interlocución ante la Dirección General de Protección Civil del Ministerio del 
Interior ante adversidades climáticas que puedan afectar al sector agroalimentario.

Seguimiento, análisis y prospectiva de los aspectos sociales, económicos y ambientales vinculados con las 
distintas áreas estratégicas del departamento, incluyendo la creación y difusión de información relacionada con las 
mismas.

Definición de los ejes directrices plurianuales que orientan los estudios del departamento, de acuerdo a las líneas 
de estrategia política, así como coordinar el Programa de Estudios del departamento, según establece la Orden de 
28 de diciembre de 1999 por la que se regula la realización de estudios por el departamento, además de contribuir a la 
difusión de los mismos.
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Funciones



FinanciaciFinanciacióónn



Sistema Financiero: 

Bancos: 40% del crédito al sector agrario y 51% del 
crédito a la industria agroalimentaria (IAA)

Cajas de Ahorro: 38% agrario y 32% IAA

Cooperativas de Crédito (Cajas Rurales):
21% agrario y 10% IAA

Otras Ent. Financieras de Crédito:1% agrario y 7% IAA

Comercializan:
Productos propios (+/- adaptados al sector).

Líneas de ayuda del ICO (Instituto de Crédito Oficial).  

Fuentes de FinanciaciFuentes de Financiacióón Privadan Privada



Fuentes de FinanciaciFuentes de Financiacióón Privadan Privada
INVERSIÓN

BANCO 

•Préstamo explotación
•Préstamo inversión
•Préstamo 
autoconstrucción

CAJA DE AHORROS

•Agroinversión
•Líneas de ayuda para 
estructuras agrarias
•Líneas de ayuda del ICO
•Inversiones con avales 
de SAECA

CAJA RURAL
•Préstamo para 
inversiones 
•Préstamo para 
adquisición de 
maquinaria
•Préstamo para la 
adquisición/instalación de 
plásticos para 
invernadero

LEASING: Sistema de alquiler con derecho a compra.

RENTING: Para la renovación de vehículos.

Préstamos a medio y largo plazo destinados a ampliar, mejorar, modernizar la 
explotación o adquirir maquinaria, pudiéndose llegar a financiar el 100% y con 
plazo variable de liquidaciones ajustándose a las necesidades particulares.



Fuentes de FinanciaciFuentes de Financiacióón Privadan Privada
CAMPAÑA

BANCO

•Crédito Campaña
•Tarjeta Agro XXI

CAJA DE AHORROS

•CrediCampaña
•Préstamo Campaña

CAJA RURAL
•Préstamo Campaña
•Préstamo Campaña 
cooperativas y 
sociedades
•Préstamo Campaña 
Solución
•Cuenta de crédito
•Préstamo instantáneo 
agrícola

Préstamos de capital circulante, específicos del sector agrario, destinados a 
cubrir hasta el 100% de los gastos corrientes derivados de la actividad de una 
campaña. 



Fuentes de FinanciaciFuentes de Financiacióón Privadan Privada
LIQUIDEZ

BANCO
•Pago a proveedores
•Anticipo de la PAC

CAJA DE AHORROS
•Agroanticipo a 
Cooperativas

CAJA RURAL
•Agroanticipo
•Descuento Comercial
•Anticipo agroalimentario

Destinados a proporcionar liquidez mediante el anticipo de subvenciones, 
cobros pendientes de efectuar, pagos a proveedores, etc. con un compromiso 
de pago formalizado y plazos flexibles de amortización.



Plan de Plan de MedidasMedidas parapara la la MejoraMejora 
de la de la FinanciaciFinanciacióónn en el Sector en el Sector 

AgrarioAgrario 20102010



Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

1. Antecedentes1. Antecedentes

Crisis económica y financiera mundial

Sector agrario

• Dificultad de acceso al crédito, derivada de las restricciones 
que la coyuntura económica ha impuesto a las entidades 
financieras.

• Dificultades económicas del sector, que dificultan la devolución 
de la deuda contraída.

UE: caída de la Renta agraria del 12,8% en 2009
España: reducción del 7% de la renta agraria respecto al año anterior



1. Antecedentes1. Antecedentes

Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

27 de octubre de 2009:  El Presidente de la República 
Francesa, Nicolás Sarkozy pronunció el discurso: 

“Un nuevo futuro para nuestra agricultura”
“El sector agrario francés se encuentra hoy en día inmerso en una crisis de 
características excepcionales, debido a que afecta de una manera transversal a toda 
la agricultura y ganadería francesas, y no solo a sectores específicos”. 

I. Aplicación de un plan de financiación para la agricultura
II. Renovar la regulación de la agricultura y del sector 
agroalimentario en Europa y en el mundo.
III. Continuar con la modernización de la agricultura para preparar 
la PAC  post-2013.



1. Antecedentes1. Antecedentes

Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

El nivel de apoyo que desde las administraciones Públicas esta recibiendo el sector agrario en 
España no tiene nada que envidiar al apoyo previsto para el sector francés.

La SGAPC realiza un análisis del documento de Sarkozy:  CONCLUSIONES

• El crédito que concedido en 2009 al sector agrario en 
España es superior a lo que ofrece Sarkozy en su discurso. 

• Las líneas de mediación del ICO suponen un importante 
instrumento de apoyo al sector agrario español. 

• Con la creación de un Gasóleo profesional agrícola la 
devolución de IEH es una medida estructural en España, 
mientras que en Francia es una medida de carácter coyuntural 
que se adopta frente a la crisis.

• El impuesto sobre el carbono no se aplica en España, 
mientras que al sector francés se le gravará con este  
impuesto a partir de 2010.



1. Antecedentes1. Antecedentes

Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

Noviembre 2009

20-Nov: Paros generales del Sector Agrario

21-Nov: OPAs convocan movilizaciones en Madrid

26-Nov: Reunión del MARM con representantes de las OPAs

Mesas de trabajo

Financiación

Fiscalidad

Biocombustibles

Política Agroalimentaria y de Competencia

Futuro de la PAC

Concentración Cooperativa

Competencia 
SGAPC

Diciembre 2009 29- Dic: Presidente del Gobierno se reúne con OPAs

Cooperativas



Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

Contribución del Sector Agroalimentario

• Contribución económica:
– Suministro de alimentos sanos y de calidad

– Producción, empleo, comercio exterior…
– Mayor capacidad de resistencia ante la crisis económica

• Contribución social:
– Empleo extendido a lo largo del territorio

– Principal fuente de empleo directo + indirecto en muchas comarcas 
rurales

– Actividad intrínseca a la cultura del medio rural

• Contribución ambiental:
– Más de 24 Mill. Hectáreas de SAU (48% territorio nacional)

– 28% de nuestro territorio integrado en Red Natura 2000
– Generación de externalidades ambientales positivas: paisaje, turismo 

rural, reducción de erosión e incendios…

2. Diagn2. Diagnóósticostico

1.043.907 explotaciones.
SAU: 24,9 millones ha

(EEE, 2007)

Renta Agraria 2009 
23.185 millones €

(2,3% del PIB de España), 
INE

1.034.000 activos
4,5% del total nacional
Tasa de paro: 19,2% 

EPA, primer Trimestre 2010

Sector Agrario



Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

3. Objetivos del Plan3. Objetivos del Plan

Facilitar a los sectores agrícola y ganadero una 
inyección de liquidezliquidez para la dotación de capital 
circulante en dichos sectores.

Mejorar las condiciones crediticiasMejorar las condiciones crediticias de la financiación 
ya formalizada por el sector.

El diagnóstico realizado justifica la intervención de la administración 
dirigida a alcanzar los siguientes objetivos:



4. Cronograma4. Cronograma

Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

Nov. Enero MarzoFebreroDic. Abril Mayo

Diagnóstico

Diseño

Puesta en marcha

-Plan de comunicación

-Seguimiento



Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

5. Condicionantes del Plan5. Condicionantes del Plan

Pertenencia a la UE. Respetar el acervo comunitario

El tipo de medidas a adoptar

Urgencia

Ayudas de minimis

R(CE) 1998/2006

R(CE) 1535/2007



• El EEMM debe obtener una declaración de cada beneficiario acerca de la no 
superación de los 7.500€. (Excepto si el EEMM tiene Registro Central).

• No se puede conceder hasta haber comprobado que no supera 7.500 € y que 
no supera 275 millones €.

Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

Ayudas deAyudas de MinimisMinimis

• Se aplica únicamente al Sector producción productos agrícolas

• Importe máximo por beneficiario: 7.500 € en 3 años

• Umbral 0,75% producción anual sector agrario. España: 274.672.500 €

R(CE) 1535/2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE 
a las ayudas de minimis en el sector de la producción de productos 
agrícolas.

5. Condicionantes del Plan5. Condicionantes del Plan



Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

Instrumentos de la AdministraciInstrumentos de la Administracióónn
Instituto de Crédito Oficial (ICO) (www.ico.es)

Entidad pública empresarial adscrita al MEH. Proporciona un apoyo preferente a 
proyectos de inversión de las empresas españolas, para que sean más 
competitivas y contribuyan al progreso económico de nuestro país. Suscribe 
convenios con Entidades Financieras que permiten que éstas puedan ofrecer los 
préstamos de las diferentes líneas ICO en condiciones ventajosas sobre 
otras líneas de crédito existentes en el mercado.

Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) 
(www.saeca.es)

Sociedad 100% estatal participada por el MEH y el MARM. Su objetivo es la 
prestación de avales para las inversiones en los sectores agrícola, ganadero, 
forestal, pesquero, de la industria agroalimentaria y de mejora del medio rural.

5. Condicionantes del Plan5. Condicionantes del Plan

http://www.ico.es/web/contenidos/home/home.html
http://www.saeca.es/


Plan de Medidas para la mejora de FinanciaciPlan de Medidas para la mejora de Financiacióón del Sector Agrarion del Sector Agrario

Refinanciación de créditos ya concedidos

Desarrollo rural: RD 204/1996, 
RD 613/2001(modernización de 
explotaciones, jóvenes agricultores)

Préstamos ganaderos: Orden 
APA/165/2008

Concesión de nuevos créditos

ICO- liquidez: El MARM cubre parte del 
riesgo financiero de la línea, prolongando la 
garantía del ICO

Financiación del coste de los avales 
de SAECA

Plan de Estímulo a la Inversión en el 
Sector Agroalimentario 2010

6. L6. Lííneas bneas báásicas del Plansicas del Plan



RESUMEN RESULTADOS OBTENIDOSRESUMEN RESULTADOS OBTENIDOS
RefinanciaciRefinanciacióón de la deudan de la deuda
• Préstamos   ganaderos (Orden APA/165/2008)

• Préstamos de mejora y modernización de 
explotaciones e instalación de jóvenes agricultores

7.415  beneficiarios (2.396 ganadería, 
32,3%)
312 M€ (96 M€ ganadería, 31%)

17.279 beneficiarios      
372 M€ (100% ganadería)

24.694 beneficiarios con un capital refinanciado de 684 millones de €

• Nuevos préstamos de SAECA

• Créditos ICO Liquidez 2010

• Plan de Estímulo a la inversión

4.771  beneficiarios (1.889 ganadería, 39,8%)

307 M€ (114 M€ ganadería, 37,3%)

5.747  beneficiarios (2.048 ganadería, 35,6%)

143 M€ (52 M€ ganadería, 36,8%)

6.414  beneficiarios (2.318 ganadería, 36,1%)

541 M€ (188 M€ ganadería, 34,9%) 

5.152 beneficiarios  
863 M€

CNAE 01
Industria agroalimentaria y 
comercio al por mayor

22.084 beneficiarios con nuevos créditos por valor de 1854 millones de €

Nuevos crNuevos crééditos concedidosditos concedidos



Resultados del Plan de FinanciaciResultados del Plan de Financiacióón 2010n 2010
Evolución positiva del Crédito al Sector Agrario:

En el tercer trimestre de 2010 se confirma el cambio de tendencia en el acceso 
al crédito del sector agrario
- Total de actividades económicas: -0,3% intertrimestral, 0% en 2010. 

- Sector agrario: 0,4% intertrimestral, 1,4% en 2010.
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DiagnDiagnóóstico: Dificultades del sector ganadero en 2011stico: Dificultades del sector ganadero en 2011



Caso: Sector GanaderoCaso: Sector Ganadero



DiagnDiagnóóstico: Dificultades del sector ganadero en 2011stico: Dificultades del sector ganadero en 2011
Importancia del coste de los piensos en la producciImportancia del coste de los piensos en la produccióónn
• En 2010, los piensos representaron el 45,1% del valor total de los Consumos Intermedios del sector 
agrario nacional. Sin embargo, la ganadería sólo representó el 33,9% de la Producción Agraria. De 
hecho, el coste de los piensos representó el 60,5% de la valor de la producción de la ganadería 
[esta ratio alcanzó un máximo del 65,1% en 2008, con ocasión de la anterior crisis de precios de las 
materias primas]

0,0%
10,0%

20,0%
30,0%
40,0%
50,0%

60,0%
70,0%

2005 2006 2007 2008 2009 2010

Producción Animal / Animal + Vegetal Piensos / Consumos Intermedios

Piensos / Producción Animal

• Respecto a 2009, el valor de la producción ganadera en 2010 descendió 301 M€ (-2,3%) y el 
coste de los piensos aumentó 248 M€ (+3,3%), generándose una pérdida de rentabilidad que no han 
sufrido las producciones vegetales



EvoluciEvolucióón del precio de los piensos (2n del precio de los piensos (2ºº Semestre 2010)Semestre 2010)
Los precios de los piensos comenzaron a subir en el 2º semestre de 2010 a raíz del 
alza de los precios de los cereales comenzada en el mes de julio

Mercado nacional:
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TRIGO BLANDO (USA, nº2, Soft Red Winter, Golfo) 
MAÍZ (USA, nº2, Amarillo, Golfo)
CARNE BOVINO (USA, Valor Unitario Exportación)
LECHE DESNATADA POLVO (Oceanía, Precio export. F.O.B)

Mercado internacional:

EvoluciEvolucióón del precio de los piensos (Eneron del precio de los piensos (Enero--Febrero 2011)Febrero 2011)
A lo largo de las últimas semanas, los precios de los piensos han continuando 
aumentado, siguiendo la evolución de los precios de las principales materias primas de 
alimentación animal (cereales y soja) tanto en los mercados nacionales como 
internacionales, que estarían alcanzado cotizaciones similares a los máximos de 2008

DiagnDiagnóóstico: Dificultades del sector ganadero en 2011stico: Dificultades del sector ganadero en 2011



Objetivos Actuaciones de financiaciObjetivos Actuaciones de financiacióón en 2011n en 2011

La situación presente del sector agrario es sustancialmente diferente a la de hace un año. 
Ya no existe una situación generalizada de restricción en el acceso al crédito, pero el 

sector ganadero se enfrenta a una situación más compleja.

Es necesario diseñar herramientas específicas para afrontar no 
sólo problemas de liquidez, sino también inversiones que 

permitan mejorar la eficiencia en el uso de factores de producción

Todo ello, junto a las posibilidades de financiación que representa la línea ICO- 
liquidez 2011, con préstamos de hasta 2 millones de euros con una garantía de 
cobertura de riesgo por parte del ICO del 5%.

• Nueva línea de préstamos a ganaderos con el aval de SAECA 

• Impulso a la participación del sector ganadero en las líneas de inversión de ICO

• Mantenimiento de la posibilidad de carencia en los créditos de planes de mejora y 
modernización de explotaciones e incorporación de jóvenes agricultores   

MEDIDAS IMPULSADAS POR MARM:



Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero

Nueva lNueva líínea con aval de SAECAnea con aval de SAECA

Subvención del coste de los avales concedidos por SAECA

El MARM, a través de un convenio con SAECA, aportará fondos que 
cubran el coste de los avales, hasta una cuantía avalada máxima de 90 
millones de €. 

Período de amortización de los préstamos no superior a 5 años, 
pudiendo incluir 1 año de carencia.

Plazo:  3 meses a partir de la entrada en vigor de la orden

• Comisión de gestión de los avales: hasta un 1 % anual

• Comisión de estudio del aval: 0,5% del importe avalado



Dirigida a los sectores ganaderos

En base a los importes medios de 2010

Cuantía avalada máxima: 90 M€

Importe máximo: 50.000 €

Importe medio: 30.000 €

Créditos potenciales en 2011: 3.000
PARTICIPACION MARM 

Financiación del aval (comisión de estudio 
(0,5%) + comisión de gestión anual (1%))

• La subvención del aval de SAECA permite la concesión del crédito 
asociado a dicho aval. 

• Los tipos de interés de los créditos avalados por SAECA son 
favorables para los ganaderos.

Ventajas

La medida implicaría para el sector un incremento directo de liquidez de 90 millones 
de €, así como una inyección indirecta al cubrir el MARM el coste de los avales

Plan 2010:
2.048 beneficiarios de ganadería

Importe: 52 M€

Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero

Nueva lNueva líínea con aval de SAECAnea con aval de SAECA



Convenio de ColaboraciConvenio de Colaboracióón ICOn ICO--MARM para impulsar la concesiMARM para impulsar la concesióón de n de 
crcrééditos de las lditos de las lííneas ICO 2011 de inversineas ICO 2011 de inversióón para el sector ganaderon para el sector ganadero

Bonificación, por parte del MARM, de los intereses de los préstamos que 
suscriban las empresas del sector ganadero al amparo de las líneas de 
financiación del ICO:

La bonificación se abonará como reducción del principal en el momento en 
que se apruebe la ayuda.

Plazo: 19 de Diciembre 2011 (efectos retroactivos)

• ICO INVERSIÓN SOSTENIBLE 2011:  0,35 %

• ICO INTERNACIONALIZACIÓN 2011: 0,35 %

• ICO INVERSIÓN 2011:  0,25 %

Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero



Convenio de ColaboraciConvenio de Colaboracióón ICOn ICO--MARM para impulsar la concesiMARM para impulsar la concesióón de n de 
crcrééditos de las lditos de las lííneas ICO 2011 de inversineas ICO 2011 de inversióón para el sector ganaderon para el sector ganadero

Importe máximo: 300 M€

Importe medio: 80.000 €

Créditos potenciales en 2011: 3.750

Tipo de interés subvencionado:

Línea Inversión Sostenible e internacionalización: 0,35%   
Línea Inversión: 0,25%

En base a los importes medios de 2010

•La financiación del MARM actúa como incentivo para que el 
ganadero solicite estas líneas de préstamo. Se abona todo el importe de 
la bonificación, en el momento en que se concede la ayuda, reduciendo el 
principal del mismo. 

•Los tipos de interés de las líneas ICO-inversión (sobre todo ICO- 
INVERSIÓN SOSTENIBLE) son favorables para los ganaderos.

Ventajas

Plan 2010. Plan de Estímulo a la Inversión:
Dentro del CNAE 01:2.318 beneficiarios de ganadería

Importe: 188 M€

Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero



LLííneas ICO a 31 de mayo de 2011neas ICO a 31 de mayo de 2011
ANANÁÁLISIS SECTORIAL EN GANADERIALISIS SECTORIAL EN GANADERIA
• Respecto al conjunto del sector agrario (CNAE 01), la participación del sector ganadero en las 
líneas ICO de inversión ha sido del 36,5% y en la Línea ICO Liquidez del 36,8%.

• La utilización de la Línea ICO-INVERSIÓN es ligeramente superior que ICO INVERSIÓN- 
SOSTENIBLE con 468 créditos frente a 371, sin embargo esta última línea registra el mayor 
volumen de importe concedido con cerca de 36 millones de € y un valor medio de los 
préstamos de 96.516 €.

CNAE 01 Nº créditos Importe Importe medio Nominal 
(interés)

Plazo medio 
(años)

Liquidez 3.248 129.190.528 39.775 7,19 4,2

Liquidez en ganadería* 1.296 47.580.976 36.714 7,02 4,1

% respecto al total de préstamos ICO (CNAE 01) 39,9 36,8

Datos de los préstamos ICO para ganadería, formalizados en algunas de las líneas ICO Inversión

Datos de los préstamos ICO para ganadería, formalizados ICO LIQUIDEZ 2011

CNAE 01 
(Sólo Ganadería) Nº créditos Importe total Importe medio Nominal 

(interés)
Plazo medio 

(meses)

ICO-INVERSIÓN 468 24.064.413 51.420 5,94 5,6

ICO-INVERSIÓN SOSTENIBLE 371 35.807.372 96.516 5,58 5,9

ICO-INTERNACIONALIZACIÓN 0 0 0 0 0

Total 839 59.871.785 71.361 5,76 5,8

% respecto al total de 
préstamos ICO (CNAE 01) 34,92 36,56



Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero

Moratoria de 2 aMoratoria de 2 añños en el pago de los cros en el pago de los crééditos concedidos al amparo ditos concedidos al amparo 
de los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996de los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996 

(modernización explotaciones e incorporación jóvenes)

Línea de ayuda gestionada por la DG de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural del MARM.

Establece un periodo de carencia del principal de 1 o 2 años. Durante este 
periodo el MARM financiará los intereses del capital pendiente de 
amortizar.

El préstamo debe encontrarse en período de amortización

Plazo: 3 meses a partir de la entrada en vigor de la orden



Formalización julio 2007
Préstamo:  Importe 16.000€
Cuota de amortización anual: 2000€
Préstamo a 10 años

Jul-2010
Jul-2012 Jul-2013

Jul-2014
Jul-2011 Jul-2015 Jul-2017

Jul-2016

2000 2000 2000 20002000 2000 20002000

Jul-2010
Jul-2012 Jul-2013

Jul-2014
Jul-2011 Jul-2015 Jul-2017

Jul-2016

2000 28002800 2800 28002800

Jul-2010
Jul-2012 Jul-2013

Jul-2014
Jul-2011 Jul-2015 Jul-2017

Jul-2016

2000 0 0 20002000 2000 20002000

0 0

Jul-2018 Jul-2019

2000 2000

Pendiente de amortizar  
Carencia extraordinaria
Periodo de amortización recalculado

Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
Moratoria de 2 aMoratoria de 2 añños en el pago de los cros en el pago de los crééditos concedidos al amparo ditos concedidos al amparo 

de los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996de los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996 
(modernización explotaciones e incorporación jóvenes)



Potencial crédito refinanciado  : 85 M€

Potenciales ganaderos beneficiados: 2.000 

AdemAdemáás, el MARM pondrs, el MARM pondráá en vigor la en vigor la medida de Capitalizacimedida de Capitalizacióónn del del 
pago actualizado de bonificacipago actualizado de bonificacióón de intereses de los prn de intereses de los prééstamos stamos 
acogidos a los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996acogidos a los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996

Se estima que podrían capitalizarse 45 M€

Plan 2010:
2.396 beneficiarios de ganadería

Importe: 312 M€

Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero

Moratoria de 2 aMoratoria de 2 añños en el pago de los cros en el pago de los crééditos concedidos al amparo ditos concedidos al amparo 
de los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996de los Reales Decretos 613/2001 y 204/1996 

(modernización explotaciones e incorporación jóvenes)



• Presentación del informe del Grupo 
Interministerial sobre el Sector 
Agroalimentario (GISA):11/02/2011

• El MARM se reúne con las OPAS 
para analizan la situación del sector 
ganadero: 03.03.2011; 08/03/2011 

Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero



Medidas financieras a implementar en el Sector GanaderoMedidas financieras a implementar en el Sector Ganadero

http://www.marm.es/es/ministerio/servicios-generales/servicios-de-informacion-y- 
participacion/analisis-y-prospectiva/Medidas_Apoyo_Sector_Ganadero.aspx

http://www.marm.es/es/ministerio/servicios-generales/servicios-de-informacion-y-participacion/analisis-y-prospectiva/Medidas_Apoyo_Sector_Ganadero.aspx






FiscalidadFiscalidad



Principales impuestos relacionados con la agriculturaPrincipales impuestos relacionados con la agricultura

•• FISCALIDAD DIRECTA: RendimientosFISCALIDAD DIRECTA: Rendimientos::
••Impuesto sobre la Renta de las Personas FImpuesto sobre la Renta de las Personas Fíísicassicas

•Estimación Objetiva

•Estimación Directa

•• Impuesto sobre SociedadesImpuesto sobre Sociedades

•• FISCALIDAD INDIRECTA (Venta o prestaciFISCALIDAD INDIRECTA (Venta o prestacióón de servicios)n de servicios)
•• Impuesto sobre el Valor AImpuesto sobre el Valor Aññadidoadido

•Régimen Especial de la Agricultura, Ganadería y Pesca

•Régimen General Simplificado

•Régimen General

•• IMPUESTOS ESPECIALES (consumo)IMPUESTOS ESPECIALES (consumo)
•• Impuesto sobre HidrocarburosImpuesto sobre Hidrocarburos

•Devolución permanente para el gasóleo agrícola

•• IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
RRÚÚSTICASTICA



IRPF IRPF –– Impuesto sobre la Renta de las Personas FImpuesto sobre la Renta de las Personas Fíísicassicas

ImplantaciImplantacióónn

••EstimaciEstimacióón Objetiva n Objetiva –– EvoluciEvolucióón Actividades Agrn Actividades Agríícolas y Ganaderascolas y Ganaderas

••EstimaciEstimacióón Directa n Directa –– Actividad Agraria AActividad Agraria Añño 2007o 2007
•Modalidad Normal: 8.310 declarantes

•Modalidad Simplificada: 59.248 declarantes

Ejercicio Fiscal Nº Declarantes

1999 1.016.236

2000 1.046.751

2001 1.046.901

2002 1.080.979

2003 1.061.123

2004 1.062.501

2005 1.054.618

2006 1.054.680

2007 1.053.575

Nº Declarantes en Estimación Objetiva Agraria



IRPF IRPF –– RRéégimen de Estimacigimen de Estimacióón Directan Directa

•• Obligatorio para agricultores cuya cifra de negocio del aObligatorio para agricultores cuya cifra de negocio del añño anterior o anterior 
sea mayor que 300.000 sea mayor que 300.000 €€

•• Voluntario para cualquier agricultor que desee acogerse a este Voluntario para cualquier agricultor que desee acogerse a este 
rréégimengimen

•• Rendimiento = Ingresos Rendimiento = Ingresos –– GastosGastos

•• Reglas similares al Impuesto sobre SociedadesReglas similares al Impuesto sobre Sociedades

•• Dos modalidades:Dos modalidades:

•• NormalNormal
•Obligatoria si el volumen de negocio > 600.000 €

•• Simplificada Simplificada 
•Pensada para un volumen de negocio mayor de 300.000 y menor de 600.000 €

•Menores requisitos formales y registrales

•Provisiones y gastos de difícil justificación = 5% rendimiento neto de la actividad



IRPF IRPF –– RRéégimen de Estimacigimen de Estimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria

Aplicable a las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, incluidos los servicios y actividades 
accesorias realizadas por los titulares de dichas actividades, así como a las actividades de 
transformación de productos naturales.

Condiciones:Condiciones:

•• No alcanzar en el ejercicio anterior un volumen de ingresos supeNo alcanzar en el ejercicio anterior un volumen de ingresos superior a:rior a:

450.000 € para el conjunto de actividades económicas del contribuyente

300.000 € para actividades agrícolas, forestales y ganaderas

•• No haber renunciado al RNo haber renunciado al Réégimen Especial de la Agricultura, Ganadergimen Especial de la Agricultura, Ganaderíía a 
y Pesca del IVA (ni al Ry Pesca del IVA (ni al Réégimen Simplificado)gimen Simplificado)

Los regímenes de estimación directa y objetiva son excluyentes entre sí

La renuncia al régimen de estimación objetiva origina que el contribuyente quede sometido 
obligatoriamente a estimación directa durante al menos 3 años.



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria





IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria

Rendimiento Neto Previo = Ingresos x MRendimiento Neto Previo = Ingresos x Móódulodulo

• Ingresos = Ventas + Subvenciones
• Módulo o índice de la actividad =estimación del beneficio de la actividad (varía entre 0,13 y 

0,56)

ACTIVIDADES Índice

Remolacha azucarera 0,13

Frutos secos 0,26

Hortícolas 0,26

Uva para vino sin D.O. 0,26

Uva para vino con D.O 0,32

Cereales 0,26

Cítricos 0,26

Leguminosas 0,26

Oleaginosas 0,32

Productos del olivo 0,32

Uva mesa 0,32

Arroz 0,37

Frutos No Cítricos 0,37

Otros agrícolas 0,37

ACTIVIDADES Índice

Bovino Carne 0,13

Ovino Carne 0,13

Caprino Carne 0,13

Porcino carne 0,13

Ovino Leche 0,26

Caprino Leche 0,26

Bovino Cría 0,26

Apicultura 0,26

Bovino Leche 0,32

Cunicultura 0,13

Porcino Cría 0,26

Equino 0,32

Otras ganaderas 0,32

Avicultura 0,13





IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria

VOLUMEN TOTAL DE INGRESOS
(x) ÍNDICE DE RENDIMIENTO NETO

= RENDIMIENTO NETO PREVIO

(-) AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 
MATERIAL E INMATERIAL.

= RENDIMIENTO NETO MINORADO 

(x) ÍNDICES CORRECTORES 
= RENDIMIENTO NETO DE MÓDULOS 

(-) REDUCCIÓN LEY 19/1995 (agricultores 
jóvenes): 25%

= RENDIMIENTO NETO DE LA ACTIVIDAD 

(-) REDUCCIÓN RENTAS IRREGULARES 
= RENDIMIENTO NETO REDUCIDO DE LA 

ACTIVIDAD

AGRÍCOLAS, GANADERAS, FOREST. Y PESQUERAS



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria

•• Rendimiento Neto Minorado = Rendimiento Neto Minorado = Rend. Neto Previo Rend. Neto Previo -- AmortizacionesAmortizaciones

•• Rendimiento Neto de MRendimiento Neto de Móódulos = Rend. Neto Minorado x dulos = Rend. Neto Minorado x ÍÍndices ndices 
correctorescorrectores

Por uso de medios de producción ajenos (0,75)
Por utilización de personal asalariado (0,75 a 0,90)
Por cultivos realizados en tierras arrendadas (0,90)
Por piensos adquiridos a terceros en más del 50% (0,75/ 0,95)
Por actividades de agricultura ecológica (0,95)
Por ser empresa cuyo rendimiento neto minorado < 9.447,91 € (0,90)

•• Rendimiento Neto de la actividad = Rend. Neto de MRendimiento Neto de la actividad = Rend. Neto de Móódulos dulos –– ReduccionesReducciones
Por ser agricultor joven

•• Rendimiento Neto Reducido = Rend. Neto de la actividad Rendimiento Neto Reducido = Rend. Neto de la actividad –– ReduccionesReducciones
Por rendimientos generados en más de 2 años
Por mantenimiento o creación de empleo

•• El tipo impositivo (15 a 45%) se aplica al rendimiento neto reduEl tipo impositivo (15 a 45%) se aplica al rendimiento neto reducido totalcido total



IRPF IRPF –– Obligaciones Formales para el agricultorObligaciones Formales para el agricultor

•• EstimaciEstimacióón Directa Normal:n Directa Normal:

• Libro Diario
• Libro de Balances y Cuentas de Resultados

•• EstimaciEstimacióón Directa Simplificadan Directa Simplificada

• Libro de Ingresos
• Libro de Gastos
• Libro de Inversiones

•• EstimaciEstimacióón Objetivan Objetiva

• Libro de Ingresos



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria

•• Ventajas:Ventajas:

• Rápido y sencillo
• Mínimos requerimientos formales
• Incorporación al sistema fiscal de más de un millón de agricultores
• Buena acogida por parte de los agricultores

•• Inconvenientes:Inconvenientes:

• No hay respuesta automática a los descensos de rendimientos



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria

Reducciones de mReducciones de móódulos por circunstancias excepcionalesdulos por circunstancias excepcionales

Artículo 37 del Reglamento del IRPF (RD 439/2007)

Cuando el desarrollo de actividades económicas a las que resulte de aplicación este método se viese 
afectado por incendios, inundaciones u otras circunstancias excepcionales que afectasen a un sector o 
zona determinada, el Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar, con carácter excepcional, la 
reducción de los signos, índices o módulos. 



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agraria n Objetiva Agraria -- CronogramaCronograma

201120102009

A finales de año se publica la Orden 
estructural del IRPF para el ejercicio 

tributario 2010

Índices de Rendimiento Neto o “módulos”
para el periodo impositivo 2010

Agricultor o ganadero puede optar por el 
régimen de estimación directa antes del 
inicio del periodo impositivo 2010, si 
considera que los módulos no se ajustan a 
las condiciones de su explotación 

Modifica 
“módulos” en 

ámbitos 
territoriales 

concretos, por 
circunstancias 
excepcionales

Orden 
“coyuntural”

PERIODO IMPOSITIVO

MAYO: Agricultor 
presenta declaración 
IRPF correspondiente 
al periodo impositivo 

2010



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria

ElaboraciElaboracióón de la propuesta de reducciones de mn de la propuesta de reducciones de móódulos por dulos por 
circunstancias excepcionales (SGAPC)circunstancias excepcionales (SGAPC)

Enero-Febrero 

Petición de informes de descensos de rendimientos a Comunidades Autónomas y 
Delegaciones de Gobierno
Petición de información derivada del aseguramiento agrario a ENESA (Agroseguro)
Recopilación de información remitida a lo largo del año por Ayuntamientos, Comunidades 
Autónomas, OPAS, etc
Recopilación de legislación referida a catástrofes naturales

Marzo-Abril

Integración en base de datos
Elaboración de mapas
Análisis de coherencia
Integración de información de Oficina de Adversidades Climáticas
Remisión de propuesta al Ministerio de Economía y Hacienda
Publicación de Orden Ministerial en el BOE

Mayo
Inicio del plazo de presentación de declaraciones del IRPF



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria



IRPF IRPF –– EstimaciEstimacióón Objetiva Agrarian Objetiva Agraria











Fiscalidad Agraria: Reflexiones finalesFiscalidad Agraria: Reflexiones finales

-- Marco armonizado dentro de la UniMarco armonizado dentro de la Unióón Europea para determinados n Europea para determinados 
impuestos (IVA, IEH)impuestos (IVA, IEH)

-- Una de las polUna de las polííticas nacionales relacionadas con la agricultura con cierto ticas nacionales relacionadas con la agricultura con cierto 
margen de actuacimargen de actuacióónn



AhorroAhorro



Ahorro en el sector agrarioAhorro en el sector agrario

El ahorro se define como la diferencia entre el ingreso disponible y el consumo efectuado 
por una persona, una empresa, una administración pública, entre otros. Igualmente el ahorro 
es la parte de la renta que no se destina al consumo, o parte complementaria del gasto

Depósitos a la vista: libretas de renta (sin gastos ni comisiones y dinero siempre disponible) y libretas 
de ahorro vivienda (beneficios fiscales por inversión en una futura vivienda).

Depósitos a plazo: imposiciones a plazo (duración desde un mes a 5 años), imposiciones regalo y 
depósitos estructurados (combina una inversión entre un depósito a plazo con alta rentabilidad y un 
depósito referenciado a diferentes índices bursátiles, acciones, divisas, etc) .

Deuda pública: Letras del tesoro (12y 18 meses), Bonos del estado (3 y 5 años), Obligaciones del 
Estado (10,15 y 30 años) y Cesión temporal de deuda pública (para las inversiones a más corto plazo). 

Bolsa: en los últimos años el porcentaje de ahorro destinado por los inversores particulares a Renta 
variable ha tenido un incremento espectacular. Se pone a disposición la posibilidad, tanto de comprar o 
vender acciones del mercado continuo en tiempo real, como de consultar cotizaciones también en tiempo 
real, en cualquiera de sus oficinas.

Productos de ahorro de previsión: son los planes de pensiones, los cuales actúan como un sistema 
de ahorro complementario a la pensión de jubilación. Gozan de importantes ventajas fiscales, siendo el 
único producto de ahorro permite desgravar de su Base Imponible del Impuesto de la Renta las 
aportaciones a él realizadas. Existen planes de pensiones individuales y colectivos (empresas)



Ahorro en el sector agrarioAhorro en el sector agrario
Hasta el momento, solo algunas entidades (P.e. La Caixa) han ofrecido herramientas de ahorro 
específicas para los agricultores como es un Plan de Pensiones para el Sector Agrario. Sus 
características son:

Plan promovido por Cooperativas y Asociaciones Agrarias y Ganaderas 

Los partícipes son los asociados 

El Plan  invierte en un fondo de renta fija mixta (80% renta fija y un máximo de 20% en renta variable)

No existe obligatoriedad de adhesión de los asociados.

La Cooperativa pone a disposición de sus miembros un plan de pensiones propio promovido en condiciones mejores a 
la media del mercado.

Plan de pensiones de promoción conjunta del sistema asociado,  personalizado con  nombre de la Cooperativa

Acceso para el socio a un plan de pensiones en mejores condiciones  que la media del mercado.

Facilidad en la contratación y en el acceso a la información.

Posibilidad de trasladar el saldo de planes que ya tenga el asociado en otras entidades al plan de la Cooperativa, 
también puede trasladar desde el Plan de la Asociación a otro Plan.

Las aportaciones a un plan de pensiones ayudan a complementar la prestación pública que el partícipe recibirá en el 
momento de la jubilación.

El tratamiento fiscal de las aportaciones es el mismo que en los planes de pensiones del sistema individual.

Las aportaciones serán a nombre y por cuenta del Asociado.



Ahorro en el sector agrarioAhorro en el sector agrario
Entidades Entidades promotoraspromotoras



MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Financiación
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Número de diapositiva 21
	RESUMEN RESULTADOS OBTENIDOS
	Resultados del Plan de Financiación 2010
	 
	Diagnóstico: Dificultades del sector ganadero en 2011
	Diagnóstico: Dificultades del sector ganadero en 2011
	Objetivos Actuaciones de financiación en 2011
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Líneas ICO a 31 de mayo de 2011
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Medidas financieras a implementar en el Sector Ganadero
	Número de diapositiva 37
	Número de diapositiva 38
	Número de diapositiva 39
	Fiscalidad
	Principales impuestos relacionados con la agricultura
	IRPF – Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas� 
	IRPF – Régimen de Estimación Directa
	IRPF – Régimen de Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria� 
	Número de diapositiva 46
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	Número de diapositiva 48
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Obligaciones Formales para el agricultor
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria - Cronograma
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	IRPF – Estimación Objetiva Agraria
	Número de diapositiva 61
	Número de diapositiva 62
	Número de diapositiva 63
	Número de diapositiva 64
	Fiscalidad Agraria: Reflexiones finales
	Número de diapositiva 66
	Número de diapositiva 67
	Número de diapositiva 68
	Número de diapositiva 69
	Número de diapositiva 70

